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,tr, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l{unicipalldad de Chlllán VieJo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
ooÑA MoNSALVE LoPEz KARLA oTILIA,
PSICOLOGA CONVENIO "PROGRAMA OE SALUD
IIENTAL er lrexcÉ¡.¡ pRtMARtA 2021" sAR
DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) No 6A 41
CHILLAN vlEJo, I I oCT l02l

VISTOS:
Las neces¡dades del serv¡c¡o, lo establec¡do en el

inciso 2" del Art. 2" del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, refund¡da con todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecim¡entos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las atenciones necesarias

para dar cumplimiento a los componentes y estrategias del "Conven¡o Programa de Salud
Mental en Atención Primaria 2021" en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra
comuna.

Convenio aprobado por Resolución Exenta del
Servicio de Salud Ñuble 1 C N' 4934 del 15 de sept¡embre de 2021 , el cual aprueba
"Programa de Salud Mental en Atención Pimana 2021" .

Contrato a Honorarios de Doña MONSALVE LOPEZ
KARLA OTlLlA, Psicóloga, suscrilo con fecha '12 de octubre de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, el cual
modif¡ca Decreto Alcaldic¡o N' 755/05.02.2021, que establece subroganc¡as automát¡cas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secrelario Mun¡cipal Subrogante.

DECRETO:
{.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito c¡n

techa 12 de octubre de 2021, con Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, C. de
ldentidad N' 17.130.111-4, como sigue.

En Chillán V¡ejo, a 12 de octubre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rul. N'69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civil divorciado, Cédula
Nac¡onal de ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña MONSALVE LOPEZ
KARLA OTlLlA, estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 17.130.1 I 1-4,

nacionalidad chilena, domiciliada en la en la comuna de Chillán Viejo, Villa Ríos del Sur
Calle Huambal¡ N" 1162; en adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han conven¡do el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, Psicóloga, para ejecutar el
"Programa de Salud Mental en Atención Primaria 2021", el cual está enfocado en la
población que se at¡ende en los establecimientos comunitarios de APS, con el f¡n de
acceder a una atención cercana, integral y de calidad, a través de estrategias de
fortalecimiento, cons¡derando aspectos preventivos, promocionales, asistenciales,
curativos y de control epidemiológico, basadas en las Orientaciones de Salud Familiar e
lntegral, realizando refuezo en SAR.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



'J-,tFt-¡.,fl,t

M [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municlpalldad de Chlltán VieJo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, la que se
encargará de llevar a cabo los componentes y estrategias del "Programa de Salud Mental
en Atención Primaria 2021", deberán ser realizadas en establecimiento de la Atención
Primaria de Salud, CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, ubicado en Avenida Re¡no de
ChileN'1211.

Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, se deberá encargar de ejecutar las tareas
especificadas a continuación, las cuales podrán ser evaluadas cada por la Direclora del
establecimiento de salud o quién asuma sus responsabilidades para tales efectos:

Contribuir a elevar el nivel de salud mental y calidad de vida de las personas,
familias y comunidades a través de la promoción de salud mental.
Mejorar la capacidad individual y coleclica para prevenir los trastornos mentales.
Entregar la atención integral de salud, en el contexto del modelo de atención
integral de salud familiar y comunitario.
Realizar Primer Apoyo Psicológico e lntervención en crisis, para todas las
problemáticas de salud que la situación de urgencia requiera para el usuario/a y/o
acompañante.
Real¡zar intervenc¡ones ps¡cosociales con familiares.
Realizar coordinación para la continuidad del cuidado desde la urgencia hacia el
nivel de atención que requiera la persona tras su egreso del SAR, en particular con
el CESFAM a cargo del usuario/a para el trabajo ¡nterseclorial según necesidad.
Realizar pesquisa acliva de las neces¡dades de cuidado de salud mental en la
sala de espera del SAR, a fin de coordinar acc¡ones para la continuidad del
cuidado con el CESFAM a cargo de usuario/a.
Fortalecer las competencias del equ¡po de salud del SAR para la protecc¡ón de la
salud mental en detección oportuna y derivación efectiva.
Realizar pesquisa de riesgos psicosociales y vulneración de derechos por curso de
vida y enfoque de género.
Regislrar la ¡nformac¡ón en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen
yio entregar los informes diarios respectivos.
Otras act¡vidades ¡nherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, deberá ejecutar las labores espec¡f¡cadas en
esta cláusula, por 66 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Direclora del Establecimiento o quién asuma sus responsabilidades
para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTtLtA,
la cantidad por hora de §8.700.- (ocho mil setecientos pesos) ¡mpuesto incluido, los que
se pagarán mensualmente de acuerdo a las horas realizadas, una vez prestado el
servicio, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la D¡rectora del
"CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria" o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales
efec{os.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizatá al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recrpcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.
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CUARTO: Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Cualqu¡er acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de doña
MONSALVE LOPEZ KARLA OTILIA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 14 de octubre de
2021, mienlras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡n¡strat¡yas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el arliculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡slración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos. adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a

doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el

organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
- Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y
de los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo' hasta el
nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
prestado(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en

actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los f¡nes para los cuales
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su infracción dará derecho
a la Munic¡palidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del

prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios

á la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña
MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, Psicóloga, no tendrá la calidad de Funcionario(a)
Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del mun¡cipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la prob¡dad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a
Honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
los serv¡cios efectivamente real¡zados.

DEClitO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
Honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contralo a
Honoraios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando todas las cop¡as
en poder de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Oriana Mora Contreras Directora (R) del Departamento de
Salud Munic¡pal y de la Directora del Centro de Salud Familiar'CESFAM Dr. Federico
Puga Borne" o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado deberá cargarse a la cuenta
2'15.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO'del presupuesto del
Departamento de Salud de la ll unt lidad de Chillán Viejo

ANÓTE IQUESE, REGISTRESE Y ARC VESE.

JORGE DEL POZO PAS \r
RAF BU
SECR MU rPAL (S)
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ucto Contraloría Registro SIAPER, Secrelaría Municipal.
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PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, Psicóloga, para ejecutar el
"Programa de Salud Mental en Atención Primaria 2021", el cual está enfocado en la
población que se at¡ende en los establec¡mientos comunitarios de APS, con el fin de
acceder a una atenc¡ón cercana, integral y de calidad, a través de estrategias de
fortalecimiento, considerando aspectos preventivos, promocionales, as¡stenc¡ales,
curativos y de control epidemiológico, basadas en las Orientaciones de Salud Familiar e
lntegral, realizando refuezo en SAR.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
viene a contratar los serv¡cios de Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, la que se
encargará de llevar a cabo los componentes y estrategias del "Programa de Salud Mental
en Atención Primaria 2021", debF-rán ser realizadas en establec¡miento de la Atención
Primaria de Salud, CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, ubicado en Avenida Reino de
Chile N'1211.

Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, se deberá encargar de ejecutar las tareas
espec¡f¡cadas a continuac¡ón, las cuales podrán ser evaluadas cada por la Direclora del
establecimiento de salud o quién asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos:

Contribuir a elevar el nivel de salud mental y calidad de vida de las personas,
familias y comunidades a través de la promoción de salud mental.
Mejorar la capacidad individual y coleclica para preven¡r los trastornos mentales.
Entregar la atención integral de salud, en el contexto del modelo de atención
integral de salud familiar y comunitario.
Realizar Pr¡mer Apoyo Ps¡cológico e lntervención en cris¡s, para todas las
problemáticas de salud que la situac¡ón de urgencia requiera para el usuario/a y/o
acompañante.
Realizar intervenc¡ones psicosociales con familiares.
Realizar coordinación para la cont¡nuidad del cuidado desde la urgencia hacia el
nivel de atención que requiera la persona tras su egreso del SAR, en particular con
el CESFAM a cargo del usuario/a para el trabajo intersectorial según necesidad.
Realizar pesquisa activa de las necesidades de cuidado de salud mental en la
sala de espera del SAR, a f¡n de coordinar acciones para la continuidad del
cuidado con el CESFAM a cargo de usuario/a.
Fortalecer las competencias del equipo de salud del SAR para la protección de la
salud mental en detección oportuna y derivación efectiva.
Realizar pesquisa de riesgos psicosociales y vulneración de derechos por curso de
vida y enfoque de género.
Registrar Ia información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
y/o entregar los informes diarios respect¡vos.
Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efeclos.

CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 12 de octubre de 2021 , entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, estado civ¡l d¡vorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
V¡ejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña MONSALVE LOPEZ
KARLA OTlLlA, estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 17.130,111-4,
nac¡onalidad chilena, domiciliada en la en la comuna de Chillán Viejo, Villa Ríos del Sur
Calle Huambali N'l 162; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

ENC_TRASPARENCIA
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CUARTO: Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble y de
acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

OIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l unicipalidad de Chlllán Viejo

Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, deberá ejecutar las labores especificadas en
esta cláusula, por 66 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quién asuma sus responsab¡lidades
para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA,
la cantidad por hora de $8.700.- (ocho m¡l setecientos pesos) impuesto ¡ncluido, los que
se pagarán mensualmente de acuerdo a las horas realizadas, una vez prelado el
servicio, contra boleta de honorarios electrónica y previa cerlificación de la D¡rectora del
'CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quien asuma sus responsabilidades para tales
efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más lardar el tercer día háb¡l del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los info¡mes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servic¡o de Salud Ñuble.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que doña
MONSALVE LOPEZ KARLA OTlLlA, Psicóloga, no lendrá la calidad de Funcionario(a)
Municipal. Así mismo, no será responsabil¡dad del mun¡cipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constilucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡g¡nados por el desarrollo de las
lareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de doña
MONSALVE LOPEZ KARLA OTILIA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡c¡a con fecha 14 de octubre de
2021, m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
d¡ciembre de 2021 .

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. El(la)
prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el arlículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive
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DECIMO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el(la)
prestador(a) de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en
actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su infracción dará derecho
a la Munic¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del
preslador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando serv¡cios
a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se reserva
el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a Honorar¡os, en forma
unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo estimare conveniente
para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efeclivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
Honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando todas las copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.
En señal de aprobación para constanc¡a firman:

MONSALV EZ KARLA OTILIA E JORGE DEL )ASTENE
RUT No 17.130.fi1-4 RUT N" I3.84 2-9
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lgual proh¡bic¡ón regirá respecto de los directores, administradores, represenlantes
y socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendenles a
doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, o litig¡os pend¡entes con el
organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las auloridades y
de los funcionar¡os direct¡vos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el
nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

OECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
Honorarios, este se regirá por las normas del codigo c¡v¡|, fiando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.
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